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DISPONGO 

; Artículó priln~ro.-se cres. en Hospitalet waEscuela. de A:r
tes ' Aplicadas y Oficios Artísticos de carácter oficial, que se 
~á por los preceptos del Decreto dos mil ciento veintisiete/ 
mi! novecientos sesenta y tres, de veinticuatro de julio (<<Bo
letín Oficial del Estado» de seis de septiembre), que' reorganiza 
los . estudi~ en dichas Escuelas, y dlsposi()~es complementa- I 

riá,s del mismo. . 
. Artículo segundo.-Por el, Ministerio de Hacienda. se habili~ 

tarán los créditos ' necesarios para la. . efectividad de este De-
creto. ' .' 

Artiéulo tercero.-El Ministerio de Educación y Ciencia. dic
tará. la.s . disposiciones precisaS para la ejecuCión de este Decreto. 

, As! lo dispongo . por el presente Decreto, dado en Madrid 
& 'Once de mayo de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

ffiANOISCO FRANCO 

DECRETO 1095/1967, de 11 de mayo, por el que se 
crea en Huelva una Escuela de Artes Aplicadas II 
Oficios Artísticos, de carácter oficial. 

' La poUtica de desarrollo ' econóJ;hico y promoción social in
cluye entre sus piedras angulares la ampliación y perfeccionar
mlento de los Centros y sistemas educe.tivos, sin los cuales 
resulta imposible la potenciación de nuevos valores humanos 
que hagan aquélla posible. 

La ciudad de Huelva, eje de un polo de desa.rrollocon nti
sión' revalorizadora de' sus riquezas rutturales, une a SUs recios 
valmes ' nistóricos y artísticoS una tradición de inquietudes vo
ca:Clonales educativa;s que hiCieron fantosos nombres como el 
del maeStro ' Siurot y' cristalizaron en instituciones de alto valor 
Pedagógico, como las Escuelas del Sagrado Corazón de Jesús. 

Reiteradamente, el Ayuntamiento y diversas entidades onu
beh.$eS han Venido intereSándose por la ampliación de' 1015 Cen
tros docentes oficiales existentes en la capital con la creación 
de una Escuela de Artes Aplicades y Oficios Artísticos que 
pUedan acoger a la juventud Con inquietudes artísticas que, 
debidamente encauzadas, puedan constituir aportación impor
t8lJlt.e eg la eta.pa de revalorización y desa.rrollo de la econontia 
r~iQ~al. 

. En su V1Ttud, de como • .lidad con el informe del COnsejo :Na
ciQn1'll de Educación, a propuesta del Ministro de Educación y 
CieI).~ y previa. deliberación del Consejo de Ministros ' en su 
reunión del d,iacinco de mayo de mil novecientos sesenta. y 
sit/te, ' . 

DISPONGO: 

,e Articulo primero.-nSe crea en Huelva. une. Escuela de Artes 
Apllcadas y Ofici0S Artísticos de carácter oficial, ' que se regirá 
pw' lj)s pr~ptQ¡¡ del Decreto dos ntil ciento veintisiete/nül no
vecientos sesenta y tres, de veinticuatro de julio (<<Boletín Ofi
cial . del Estado» de seis de septiembre), que reorg'aI).Iza los es
tudiosen dichas Escuelas, y dispoSiciones complementaria¡¡ del 
mismo. 

Artículo segundo.-Por el Ministerio de Hacienda se .habili
taran Iós créditos necesarios .para la efectividad de este Decreto. 

, Artículo tercero.-El Ministerio de . E~ucación y Ciencia dic
tará }as disposiciones precisaS para. la. ejecución de este Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado ·en MOOrid 
a ónce de mayo de mil novecientos sesenta y siete. 

~ I!lplstro de Educación y G1encla, 
I4ANUEL LORA TAMAYO 

F1RANClSCO FRANCO 

DECRETO 1096/1967, de 11 de mayo, por el que I!e 
declara urgente la oaupaci6n de una finca en Bar
celona para ampliación de las dependencias del 
Archivo de la Corona de Arag6n. 

rara .lIi adecuada ampliación del citado Archivo en Barce
lona, el Ministerio de Educación y Ciencia considera necesari'l 
la a'Cl<tuisición de una finca con emplazamiento contiguo al mismo. 

· ÓQn esta finalidad, se ha señalado la finca que es necesariQ 
eipropiar, cuya inmediata ocupación es de todo punto .inapla
zable, por lo que, una vez llevadas a efecl¡os las gestiones perti
nentes para su adquisición en régimen ordinario de contratación, 
con .. resultado negativo, es ' procedente poner en práctica el pro
cedimiento excepcional que brinda el. artículo cincue!l,ta y dos 
de ·laLey de Expropiación Forzosa de dieciséis de diciembre de 
ntil novecientos cincuenta y cuatro. , 

, En vir,tud de lo que antecede, a propuesta del . Ministro de 
Ed\lcación y Qiencia y previa deliberación del consejo. de Mi~ . 
~ro¡¡ en su reunión del dia cinco de mayo de mil novecientos 
sesenta y siete, . 

DISPONGO: 

Articulo primero.-8e declara urgente la oc~p~~6n por el Es
tado d,e \Jll8. finca situada en; el número c¡¡.tQrce qe la calle de 
FTeper!a y Bajada de Santa. Olara, púmero dos de la ciu~ad de 
Barcelona, para ampliación de las instala.ciones de~ A:rchivo de 
la Corona de A:ragón, a efectos de lo previsto en el articulo cin
cuenta y dos de la Ley de Expropiación Forzosa dediecil!él$ qe 
diciembre de nül novecientos cincuenta y cua.tro. . 

A:rticulo segi,uldo.-De confómlidad con lo displlesto en los 
articulos diez cte 'la Ley 'y letra a) número dos del art~o .onc~ 
del Reglamento para su aplicación, en felación con el artiqulo 
noveno de la misma Ley. se entiende impl1cita en estecMO' 1. 
declaración de utilidad Pública. . . ,. 

Articulo tercero.-l"or el Ministerio de EducaciÓl). y Oiepc1a ~ 
dictarán las disposiciones precisas para el más eficaz CUplim1e~ 
to de lo que se dispone. . . 

As! lo, dispongo por el presente Decreto, dad,o ell 'Madti<l 
a once de maro de mil novecientos sesenta '1 siete, .' 

El Winl.tl'Q de Bducacl0n y Otenc1a, 
KANUJ:L LORA TAMAYO 

FRANCISCO l"RANOO 

DECRETO 1097/ 1967, de 11 de mayo, ' por el qúe . se 
declara urgente la ocupación de terrenos en la Vía 
L ímite, junto al POlígono Docente de Burgo!, para 
la ()OnIItrucción de edificio con M!tino a la Escue~a 
Prolelltonal de Comercio. 

Para . la adecuada instalación de la Escuela Profesional de 
Comercio en Burgos, el Ministerio de Educación y Ciencia con. 
sidera necesaria la adquisición de unos terrenos que abarcan 
una extensión superficial de dos ntil cuatrocientas treinta '1 nue
ve coma cuarenta metros cuadrados. 

Con esta finalidad se adquieren los terrenos citados 'con l. 
extensión superficial señalada cuya irunediata ocupación es de 
todo punto necesaria, y una vez llevadas a efecto lasgestionea 
pertb;lentes para su adquisición por vía ordinaria de contrata
ción, con resultado negativo, es procedente poner en práctica. el 
procedimiento excepcional que brinda el artículo cincuenta y 'doa 
de la Ley de Expropiación Forzosa de dieciséi!l de diciembre de 
ntil ' novecientas . cincuenta y cuatro. 

En virtud de lo que antecede, a propuesta del Min1stro ' de 
Educación y Ciencia 'Y previa deliberación del Consejo de ' M1n1. 
tros en su reunión del día cinco de mayo de ntil noveo1entos le
~nta y siete, 

DISPONGO : 

Artículo primero.-8e declara urgente la ocupación por el 
Estado de unos terrenos en la Vía Limite, junto al PoligOllO 
Docente de la _ciudad de Burgo&. eon objeto de construir la¡, edi
ficaciones en que ha de fjeT instalada la Escuela Profe$l.onal de 
Comercio, a efectos de lo previsto en el articulo cincuent .. y d~ 
de la Ley de Expropiación Forzosa de dieciséis de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, con la siguiente descripción: 

. ., _:, ,l')' .. ," 

«Terrenos sitos en la Vía Limite, Junto al Pol1gono DQcente. 
en Burgos, de superficie dos, nül cuatrocientas treinta y nueve 
coma cuarenta metros cuadrados, siendo sus linderos los $1-
guientes: al Norte, en linea de cuarenta metros, COI) resto de 
la finca de donde se segrega, propiedad de don Virgilio Estéba
nez Arce; al Sur, en linea quebrada de cuatro lados, que enume
rados de Este a Oeste, tienen de longitud diecisj.ete, quince, 
seis y veintitrés metros, con finca propiedad de Los Catorce de 
Gamonal (Ayuntamiento); Este, en linea de treinta y cuatro me
trQS, con resto de la finca de la que se segrega, 'y al Oeste, en 
Unea . de setenta y cuatro coma veinte metros. también con resto 
de la finca de la q1,le ~ segrega.» 

Articulo segundo.~De co~ormtdad con lo dispuestQ en 1911 
articulo diez de la Ley y letra a) nú,!nero dos del . articulo olÍc~ 
del Reglamento para su aplicaci(>n, en relación con el articulo 
noveno de la misma Ley. se entiendeimpl1cita en este caso liI. 
declaración de utilidad pública. 

,Articulo tercero._ Por el Ayuntamiento de Burgos y la Di· 
putación PrQvincial, se procederá al abono de las calltldad_ 
precisas para que se constituya el depósito previo a la ocupa.
ción, la indemnización de los perj1,1Íc1os derivados de la rapidez 
de esta expropiación y el justiprecio definitivo que resulte del 
procedjmiento legal empleado para fijarlo. . 

Artículo cuarto.-Por el Ministerio de Educación y Ciencia se 
dictarán las dispoSiciones precisas para el m~ eficaz cup)Jpl1-
miento de lo que se dispone. . , 

Asi lo dispongo por por el presente Decreto, dado en ~d 
a once de mayo de mil novecientoll sesellta Y s1e~. . , , . 

El Ministro de Ed.uCaolón J Ciencia, 
MANt1JI:L LOBA TAMAYO 

)11R.A.~CISCO FRANCO 


